
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240350 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, el listado completo de los datos suprimidos se presenta al final. 
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA f[OERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
fAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240350 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B. COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522, 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2720101005 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 
. .  ' 

Cantidad Unidad Descri ción 
57 PAA BOTA BORCEGUI DIELECTRICO PIEUCASQUILLO 

OBSERVACIONES 
(P.17) BOTA TIPO BORCEGUI PARA CABALLERO DIELECTRICO 
MARCA COMANDO, MODELO N5520 PP+D PIEL DE VACUNO FLOR ENTERA DE 
PRIMERA ENGRASADA NO CORREGIDA, CURTIMIENTO DE CROMO, ENGRASADO 
(REPELENTE AL AGUA) CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD/TALLA 
11/25, 17/26, 17/27, 8/28. 4129 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Alejandro Abugaber Lagunas, presentada el 26 de junio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por lnvitacion Pública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
------------------------------------------------------------------

Monto del contrato: $195,994.76I.V.A. incluido 
=================--=---------------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes para las posiciones 10, 20, 30, 40, 50, 60 y 70: 
No deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
Plazo de entrega de los bienes para las posiciones 80, 90, 100, 11 O: 

Alejandro Abugaber Lagunas, deberá entregar dentro de los 7 días hábiles posteriores al día 
hábil siguiente de la nofificación del fallo, una muestra prototipo para su autorización, así como, 
una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 días hábiles para emitir el 
resultado y la confirmación de las tallas a entregar; en caso de aprobación, el plazo de entrega 
no deberá exceder 45 días naturales mismo que se contará a partir del día natural siguiente de 
dicha autorización. 

P. Unitario lm orte Total 
569.90 32.484.30 

CONTINUA 

N2-ELIMINADO 

Página 1 / 4 
de lmp1'881ÓO 17/00/2024 10 07 17 
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PODER fü01CIAL OE LA íEOERA.CtON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240350 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOI 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B, COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522, 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 21 de octubre de 2024 

Descri clón 

' ' '  

Lugar de entrega de los bienes: Calzada Ignacio Zaragoza núm. 1340, colonia Juan Escutia, 
cóaigo Postal 09100, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México 
Todas las entregas deberán realizarse prevía confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
===============-=-==-=--=----------------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 45 días naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 21 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 
6. Clasificación: Intermedia 
7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 47 y 85 del Acuerdo General de Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes; 27201 Prendas de Protección 
Personal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Almacenes e Inventarios 

PAA BOTA T/BORCEGUI PIEL S/CASQUILLO NEGRA 
OBSERVACIONES 
(P.18) BOTA TIPO BORCEGUI PARA CABALLERO, SIN CASQUILLO 
MARCA COMANDO, MODELO N5520 D, PIEL DE VACUNO FLOR ENTERA DE PRIMERA 
ENGRASADA NO CORREGIDA, CURTIMIENTO CURTIDO AL CROMO, ENGRASADO 
(REPELENTE AL AGUA). CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD/TALLA 

P. Unitario lm orte Total 

561.90 65,180.40 

CONTINUA 

N4-ELIMINADO 

Página 2 / 4 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 

R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240350 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B. COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522, 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

30 2720101002 44 

40 2720101010 144 

50 27201 01014 78 

60 2720101052 190 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PZA 

PAA 

PAA 

PZA 

4/25, 36/26, 44/27, 27/28, 2/29, 3/30 

BOTA DE HULE TIPO JARDINERIA 

Descri clón 

. ' .  

OBSERVACIONES 
�P.20�FABRICADA CON COMPUESTO DE PVC QUE FACILITA LA FLEXIÓN, COLOR 

EG O, SUELA ANTIDERRAPANTE, 100% EMPERMEABLES, HORMA ANCHA PARA 
MEJOR AJUSTE, AL TURA DE 40 CM .. CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA: 
1/23, 3/25, 9/26, 16/27, 8/28, 7/29 

FAJA DE CUERO TIPO PESISTA 
OBSERVACIONES 
(P.21� FAJA DE CUERO TIPO PESISTA 100% DE BAQUETA DE PRIMERA CON CURTIDO 
VEG TAL, HEBILLA CON DOBLE GATILLO Y OJILLO NIQUELADOS, CONFORME A 
MUESTRA APROBADA 

CANTIDA/T ALLA 
9/CH. 66/MD, 56/GD, 13/EXG 

GUANTE DE CARNAZA 
OBSERVACIONES 
�.24�GUANTES DE CARNAZA LARGO, CON REFUERZO EXTERIOR EN LA PALMA DE LA 

AN L
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

UNITA LA 

GUANTES TEJIDO FINO TIPO JAPONES 
OBSERVACIONES 
)P.26) GUANTE TEJIDO TIPO JAPONÉS CON PUNTOS PVC 

00% DE ALGODON, LIBRE DE PELUSAE TEJIDO FINO, SIN COSTURAS, FABRIDADO EN 
UNA SOLA PIEZA, AMBIDIESTRO, ANTI STATICO, CON PUNTOS PVC 

CANTIDAD/TALLA 
4/M, 1 86/G 

GOGLE DE PROTECCION 
OBSERVACIONES . . 
P.29 GOGLE CON MICA INTERCAMBIABLE, VISION PERIFERICA, EVITA SALPICADURAS 

P. Unitario lm orte Total 

199.90 8,795.60 

99.90 14,385.60 

59.90 4,672.20 

15.90 3,021.00 

59.90 9,643.90 

CONTINUA 

N6-ELIMINA 

Página 314 
:cha do lmP'e�n 17/09/2024 19 07 17 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEOERA.C10N 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240350 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

soo1 

PROVEEDOR: ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS / DURANGO 12 B, COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 06700 / 52081522, 55144873 / ALEJANDRO ABUGABER LAGUNAS 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

80 2710199000 

90 2710199000 

100 2710199000 

110 2710199000 

Cantidad 

110 

64 

30 

16 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Descri ción 

. ' .  

QUIMICAS,ó)NTIEMPANANTE, ANTIRAYADURAS, A�TIESTATICO, CON SISTEMA DE 
VENTILACI N INDIRECTA QUE MINIMIZA EN EMPANAMIENTO, BANDA DE AJUSTE DE 
NEOPRENO, CONFORME A MUESTRA APROBADA. 
UNITALLA 

PLAYERA TIPO POLO PARA CABALLERO 
OBSERVACIONES 
gP.79�CONFECCIONADA EN TELA PIQUET 100% ALGODÓN, COLOR AZUL MARINO, CON 

OR ADO CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
4/30, 4/32, 12/34, 24/36, 38/38, 18/40, 4/42, 6/44 

PLAYERA TIPO POLO PARA DAMA 
OBSERVACIONES 
gP.80�CONFECCIONADA EN TELA PIQUET 100% ALGODÓN, COLOR AZUL MARINO, CON 

OR ADO CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
8/28, 6/30, 10732 

PLAYERA TIPO POLO PARA CABALLERO 
OBSERVACIONES 
gP.81¿coNFECCIONADA EN TELA PIQUET 100% ALGODÓN, COLOR GRIS, CON 

OR ADO CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA 
4/32, 4/34, 4/36, 8/38, 4/40, 2/42, 4/44 

PLAYERA TIPO POLO PARA DAMA 
OBSERVACIONES 
gP.82ÓCONFECCIONADA EN TELA PIQUET 100% ALGODÓN, COLOR GRIS, CON 

OR ADO CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD/TALLA .. 3/30, 4/32, 6/34, 1/36, 2/38 

OVENTA Y CUATRO PESOS 76/100. M.N. 

P. Unitario lm orte Total 

139.90 15,389.00 

139.90 8,953.60 

139.90 4,197.00 

139.90 2,238.40 

Subtotal 168,961.00 
LV.A. 27,033.76 
TOTAL 195,994.76 

LIC. LUI CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIE ALEJANDRA BACA PÉREZ D :NS-ELIMINADO 6 

E CONTRATACIONES DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATE 
glna 4 / 4 

11 17/09/2024 19 0/ 11 



l.• La Supr<!ma Corte de Justicio de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte", por conducto de so repn!!Hntante paro los efoctos do este inllrumento manifiesta que: 
1.1 .• Es el máxi mo órgano depoSIQrlo del Poder Judicial de le Federación, en términos <1e lo dispuesto on los artlcu\os 94, de la Consti tución PollU ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 ,  rracdón 1, de ta Ley Orgénlca del Poder Jud lclal de 
la Fcderac!ón. 
1.2 .• La presente contratación rea llzada medlan1e Concurso por lnv�ación Publica fue autorizada por el comité de Adquisi ciones y Servicios, Obras y Oe51ncorporaclones, de conformidad con lo previsto en los art{cuk>s 43, fraccione& 11 y IIU, 
y penllttimo párralo, 46, 47, fracción ll , 82 at 85. del Acuerdo General do Adminislraclón X1Vf2019, del Com!té de Gob!emo y Admlnl:straclón de l a Suprema Corto de Justici a  de l a Naci ón, de siete de noviembre de do, mil diecinueve, por el 
que 5e regulan ,Os procedimientos para ra adquisición, arreridamlen10, adml nlsuaclón y desi ncorporactón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios reqLieridos por to Suprema Corte de Just!cl a de l a Nación (Acuerdo 
General de Admiiistraclón XIV/201 9). 
1.3.- La Direc1ora General de Recursos Materi.ales esté facultada para suscribir el presente ina!rumento, de conformidad con l o dispuesto en los 1:1rtfculos 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Admi nistración de la Suprema 
Corte de .AJsliclai de la Nac¡()n: y 1 1 ,  tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
u,. Para todo lo relacionado con el presen1e contrato, se�ala corno su domicilio el ubicada en avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alc.aldfu Cuauhtémoc, códi go postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La eragaci6n que lmpllca 1a presente contratación se reallzará con cargo e la Unidad Responsable 24510915S0010001, Part�a Presupllestal 27101. 27201, desHno Divcrs1a1s Areaa 
11,· El "Proveedor"' m.-.nlflesta por su propio derecho y bajo protesta ela dtclrverdad que: 
11.1 .• Es una persona tlsica de naclonalidnd mexicana y que cuenta con la capaci dad de ejercici o para actuar en el presen10 contra lo . 
11.z.. Conoce las ospecificacionos tócnlcas de los bienes requeridos por la •suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económi ca necesaria para sumlnlstrar1os a satisfacción de ésta. 
11.3,• A la fecha de adjudJ cacl6n de la presente conlrataclón, no se encuentra inhabKítado conforme a la teglst.1ción aplicable a los Poderes EJeculivo, Legislativo y Judicial de la Federación para cel ebrar coritratos; aslmísmo, no se encuer\1ra 
en ninguno de los supues1os a que se reneren k>& artlculos 62, frac.clones XV y XVI, y 193 del Acuerdo General da Admi nlwación Xr-J/2019, 
11.4,• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Aelmlnlatraci6n XIV/2019. 
11.5,. Para todo fo relacionado con el prasenle conlralo, 18/lala como su domlcMlo el Indicado en la carátul a del prescnte lnslrumento, en el apariado denomfnado ·Proveedor" . 
111.- La "Suprema Corte." y el "Proveedor'\ a qul"nas de manera conjunta sa les Identificara como las "Partes11 docluan quo: 
111,1 .• Reconocen mutuamente la peraonaUdad jurldlca con la que comparecen a la celebraci ón del presente inslrumento y manmestan que !odas las comunicack>nes que se realicen entre ellas so dlrigir�n a los tlomlcM ,Os indi cados en las 
declarae!ones 1.4. y 11.5. de este instrurnento. 
111.2.• LRS "Partes" reconocen que le car41ula del presonte contrato forma parte inlegrante del presente fnstrumento contrnc1uol. 
111.3,· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes; 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales, El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumenlo con las caracterisUcas, calidad y cantidad sollc!tada, y a respe1ar en todo momento el objeto. precio, pl azo, 
garantías y condlckmes de pago sei\alados en el presen1e inslrumento con1ractual, durante y hasta el c.umpllmlento tolal de este acuerdo de voluntades, así como la garanl!a y los plazos de susUlución de los bíenes. 
Segunda. Monto del contrato. El monlo del presonte contralo es por la cantidad de $16fL�61.00 (Ci ento 5esenl.a y ar.ho r,·.,n novecienlOJ sesenta y un peso!; 001100 m.n.), roa:; ttl lmpue.\to 111 Valor Agrtigado equlvakmte a $27, 0'33.76 
1Vein1islf!1e ,mll 1raln10 y tres pesos ?61100 m.n.}, result�ndo un monto tot�I dt $1 95,994.70 {Cien10 n��nta y c.lnco rnil novecien!O!I no\H'lnta y cuatro pesos 76f100 m.n.). 
[t.:.as.,��rf.�3,"CÓpvi'�neci g�;t0!.precló5 ·acort/1� en-iJ pre$8ñJe óontrafO � �f!lénat;árl nr,nc,.s '1as.� .Su "tof�l, (enriJo�CM,:/,{l,EI pago set'lalado en la presente cláusul a e.ubre el total de los bienes contra1ados, por lo cual la ·suprema Corte• 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adici onal. 
Tercera. Requisitos y forma de pago, µ.p �sµp"ni' �rttt"�ará at ".Pro�dá� �, (cltiri 'i?qf Cr&nto} �f rrio"nto

'.
seM�·en.,, clá.wulti S�tlf!f/a,. cónhit' �fll!-eg¿Í ,qey-oS"Jkicn''fPJ contratooos y recibidos a ent�ra s9/Jsfacción m ltJ ·suprema 

Cot1��JPara efectos fiscales, el "oveedor" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Dlgitale.s por lnlemet {CFDI) respecttvos a nombre do la " Suprema Corte·, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, seglln consta 
en la cedula de idenllflca_

ción fiscal expedkja por el Servici o de Adminislrac!ón Tribu1aria, Indicando el domfcilio ser.alado en In declaraci ón 1.4. de este Instrumento y demás requisitos flscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, 
fQl,mij •Admlnlslrador- t'd.iim�.ialiait�!l del conHalo deberé en1regar a la Instancia correspondiente copie del ins.trume11to contr1crua1 y copa del documento mediante el cual fuoron entregados los bi enes a entere satisfacción de la " SupremR 
Corte·. 
Cuprta. Lugar de ontrega de los bienes. El ªProveedor• debe entregar los bienes, objeto de este con1rato, en el siguiente domicilio: Será on el Alm¡¡cén Geocral d� la Suprema Corte dt Ju:-;tu.:ia db la N.Jclón, ublcalla f:ln catlada lgnaclo 
Zamgoza número 1340, co1oni.a Junn Escuti.,. código postal 09100, Alc::akti& lz1apal8pa, Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega da los bienes. Las. "F>ane�/ convi enen en que 1 2 vigencia del pre.ente contrato ser� a partir del 21 de agoslo de 2024 y hasta el 21 dr.: octubre de 2024 
El 'Proveedor" .se cornpromele a entregar los bienes a más tardar el dla .21  de octubre de 202-1 
La techo de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente Jusllflcadas, prevía presentaclOn de � sollcitud respecti va, mlnlroo 1 O día.. hábíles an1es del vencimiento del pl azo de 
entrega, por parte del ·Proveedor" y su aceptaci_6n por parte de la ·s�rerna Corte". En caso de qL1e la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posibl e por causas fmpu1ables a la ·suprema Corte•. esla se 
realizarj en la fecha que por escri1o le sen ale {�Jtiil "Administrador" ?'Ac!th1dfikl�, del conlralo al "Proveedor" . 
Sexta. Penaff convenclonale.s. Las penas convenci onales serán determinadas por la "Suproma Corte", en rune\ón del fncumplimlento decretado, conforme lo slgu fer.le: En caso de lncumplimfento do las responsab!Mdades, obligaciones, 
entregablcs, actividades, o bien, no se hayan recibido a en1era satisfacctón, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convenclorial ha!tA por el 10% (diez por e lento) del monto que corresponda al valor d� los b;enes, (sio inclu!r el Impuesto 
al Valor Agregado), que no .se hayan entregado, o bien, no se hayan recibido e entera salísfacc.lón da la "Suprema Corte•. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor• respecio el cumpli miento de los plazos es1oblecldos en el 
contrato, se aplicsrA. una pena convencional por airosos que le sean Imputables en la enlrega de los bienes, equWotento ol monlo que resulte de npl k:ar el 1ºh (uno por ciento) por cada die n,,tural a la cantldatt ql.ffl Importen l os bienes 
pendi entes de entrega, y no podrán exceder del 3004 (treínta por ciento) del monto tolal del cMtrato, sln lnclulr el Impuesto al Valor Agregado. De existir Incumplimi ento parcial, lo pena se ajustaré proporcionalmente a l  porcenlaje Incumpl ido. 
SI las pen.-lt convencionales rebasan el percontaje sel\alado anteriormente, se podrll lnlclar el procedimi ento de resci sión del contra10, Las penas pOdrán descontarse de los montos pendlen1es de cubrir por parte de l a �suprema Corte• al 
·Proveedor"' y, de.ser nece��o. Ingresando su mo_nto a le Tesorería de la "Suprema Corte• . {Las �nas convenclona1es tambl(m podrán hacerse e_fectiVa� medioote los parantlas P'°-fílª���;L . � ,,,�. .. ...........
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Sépt!m�. Gara�t•�. �e cun:!pl1"lLen10._o� .co.nforrmda_,d con to e_,,tab�ecl do en el a,,rtlculo .169, rracciOI) 11. c�orto.párrefo det�cuc..r:,d�_ ,9ener�!. �e �m1�lsl!_t!�!�" XIVf2Q19, �� eJeeP.lU�l�_ pre,��� ae íi,JlaJl;!:1��'oMJID�J),cy!r)Q.ijro(�\_9 �� cpn1r,,10, � ve;:/lµf �J;(!IC)Ol,lt�tll.Pr��,Jl\�.J;<J..nQ¡Jb:¡ío.§mJjO �.gD!llt-l!l.!IO 3§.Q.Q•\JMAS y ,1 p_,gc HlO.!'.!i!�t.Jll!l•�P.1191@.ti!l.tfflU,!)!mQ!!¡QO'�l11•�$,/I 
Octava. Pagos en exceso. Tra!tlndose de pagos en extt!so que haya recibido el ·Proveedor", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, m.h los Intereses que se calcularán conforme a ur.a lasa que seré IQual a la establecida 
en el Código Fi scal de la Federacjón y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supues10 de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre 188 canl0ade1. pagadas en uceso en cada caso, y 
se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al -Proveedor", hasta la feche que se pongan efectivamente las can11dados a disposi ci ón de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntalec:tual El ·proveedor" asume totalmente le rosponsabllldad para el caso de que, al proveer los bienes. objeto de este contrato. iníri nje derechos de propi edad intelectual y por k> !Dnto \ibera 3 b "Suprema Corte· de 
cualquier responsabilidad de carácter chlll, penal, fiscal, de prop'.edad industrial o de cualquier olra lndol e. Asi mismo, se precisa que esta prohibida cualqu! er reproducción parcial o letal, o uso dtstlnlo al autorizada, de la documentación 
proporcionada por la •suprema Cone·, con motivo de ta adqu'siclOn de bienes objeto del presenle contrato. Ante cualquier uso indebi do de material y/o Informaci ón, o do los resuha!"ites del procedWTilento, la ·suprema cone· podrá e_lercer 
las acciones legales conducentes, por lo que el 'Proveedor" es responsable en su lotalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectllen respecto de los derechos de propiedad inteledual u 01ro dereChO Inherente a ésta. El ·ProYeedor" , 
manlfie&1a no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prevls1as en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protee:ión a la Propiedad Industrial. 
06clma. lntncl.stencla da relación laboral. 
Las personas que intervengan pan, la realización del objeto de esle conlralo serán personal que labora para el �Proveedor", por lo que de ni nguna manera exi stirá relación laboral entre este y la ·suprema Corte". Será responsabil idad del 
"Proveedor" cumplir con las obllgaciones que a cargo de l os patrones establecen las disposlck>nes que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladiíls en ta Ley Federal del Trabajo; por tanto, responder, je las reclamaciones 
admini,tratlvas y juici os ele cualc¡uier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·supremei Corte". El gasto que implique el cumpllmienlo de estas obligaciones correrá a cargo del �Proveedor"', qlle será el Lmlco responsable de 
las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará focuh.ada pata requerir al "Proveedor" los comprobantes de afillaci6n de sus trabajedores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONA.VI T e IMSS. 
En caso de que el personal que labore para el ·Proveedor", ya sea de manera indivi dua\ o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación admi nistrativa o Juicio en contra de la �s uprema Corte•, el "Proveecto(' deberá rembolsar 
la lotalidad de los gaslos que erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas lns1auradas por concepto de traslado, vláli cos, hospedaje, transportaci ón, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredi 1ar ante la autorid3d 
competente que no existe relación laboral ª"'lina con dicho personal, y deslindar a la ·supremo Corte· de cualquier 11po de responsabi li dad en ese senlido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se »egaran a 
ocasionar podrá ser deduci do por la ·suprema Corte• de los Comprobantes F!scales Olgilales generados por Interne! (CFOI) que se encuen1ren pendien1es de pago. 1ndependlentemente de las actiones 5egates que se pud'8ran e)ercer. 
Décima Primera. Subcontratac1ón. La ·suprem.a Corte" manifiesta que no aceptará la subcontralaclón para el cumpUmien10 del objeto de esla contratación. Para los efecios de esta contratación, se enllende por subcor.tra1ación el acto 
mediante el cual el ªProveedor" encomienda a otra persona física o jurldlca, la e,ecución parcfal o total del objeto del controlo. 
Décima Segund:J, Rasponsabllidad clvil. El •Proveedor· responderá por los dal\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto da este con1ra10, aun cuando no 
exlsla negMgencia, La reparación del dano consistirá, a elecci ón ele la " Suprema Corte� , en el restablecimi ento de la situación anlerlor, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjulcloa, con independencia de eJGrcer las acciones 
legales e que haya lJgar, 
Décima Tercera. lntransmlsibHldad de los derechos y obllQactones derivados del prtstnte con1r1to. El "Proveedor" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualqui er litulo, parcial o totalmente ; favor de otra persona, flsiea o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente conlralo, con excepción de los derechos de cobro, con au1orizaclón previa y expresa de la �suprema cor1e•. 
O�clma Cuart.i. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes· reconocen que la Información conteni da en el presente contrato y, en su caso, loa entrega bl es que se generen podr4n .ser suscepti bles de claslflcarse corno 
reservados y/o coníldenclales, en términos de los artículos 106, 1 13 y 1 16 .  de 1a Ley General de Transparenci a y Acceso a la Información PUblíca, asl como 98. 1 1 0  y 113, de ta l.Oy Federal de Transparenci a y Acceso a l a lnfonnacl ón 
PúbMca. El �Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las ilislal acl ones de la ·suprema Corte� o pongan en riesgo la integridad de su personal , asr como a�stenerse. conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquler medkl a quien no tenga derecho, dOcumentos. ragl slros, im�genes, constancias, estadfstícas, reportes o CUiillqul er otra información ciasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercici o y con motivo de la adquisición de los bi enes. Los bienes entregados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Informaci ón que ae encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado el 
·Proveedor" para cumpUr con el objeto ael presente con1rato, son propfedad de la ·suprema Corte", por lo que el *Proveedor" se obl<g11 a devolver a la ·suprema cor1e• el ma1erial que se le hubiese proporci onado, asl como el material que 
Uegue a realizar, obligándose a abstener&e de reproducirlos en medio electr6nlco o !lelco. 
o�cim.:i. Quinta. Rescisión del contrato. Les �Panes• aceplOl"I que la "Suprema Corte" podr.1 rescindir de manera un!laleral et pre sen le conlralo sin que medie declaraci ón íudiclal, en caso de que el "Proveedor· deje de cumpllf cualesqull!lra 
de las ob Hgaciones que asume en este contrato por causas que le sean lmpu1ables, o bien, en caso a:e ser obJeto de embargo, huelga es!alada, concurso mercanlil o lquldación. Antes de declarar l a resclsl6n, la ·suprema Corte• notificara 
por escrito las causas de re cisión al "Proveedor" en su domici lio ser'lalado en la declaración 11.5. ele este Instrumento, practicándose la dUlgencia de nolincacl ón con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifles1e lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es1lme convenlen1es y aporte, en su caso, las pruebas que esti me pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de la ·suprema Corte" 
determlnarl!i sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •proveedor" en su domicilio sel'lalado en lo declaración 11.5. de este Instrumento. Serán causas de resclslón del presente instrumento co ntractual las siguientes: 1) SI 
el ·Proveedor· suspende la entrega de los bienes sellalados en la ci.éusula Primera del presente con1ra10. 2) Si et "Proveedor• incurre en talsedad total o parcial fespecto de la lnrormaci ón proporci onada para la cel ebración del presente 
contnuo. 3) En generol, por el incump•·mlento por parta del "Proveedor� a cualesqulera de las Obligaclones derivadas del presente contrato, 
o,c1ma Sexta. Supuestos de tennlnaclón del contrata dlverSos a la rescisión. El contrato pOdrá darw por termi nado al cumpli mentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando exis1an causas jusliflcadas, de orden públlco o de 
interes general, en lérmlnos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminlstración XIV/201 9. 
Oóclma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ºPanes" acuerdan que la •suprema Cor1e• podrá. e n  cuak¡uier momento, suspender temporalmente, en todo o en porie, el o bjeto materia de esto contrato, por causas justificada&, 
sir. que ello ímplique su terminación definl1fva y, por tanto, el presente con1ra10 podrá contlnuar produciendo todos sus efectos legal es una vez desaparecidos tas causas que m01tvaron dicha suspensión. El proceQimle:nto de suspens,lón se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 1 SO, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del cont�to. Las condiciones paciadas en el presente llstrumento podrán ser objeto de modificacl ón en términos de lo prevfsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracci ón l. del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, 
Oécim.i Novena. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de k>s defeclos y victos ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquler otra responsabili dad en que hubiere lncurr1do, en los 
términos de la leglslactón aplicable. 
Vlg_ésíma •. Administrador <kll contr.ito. La ·suprema Corto .. designa a la persona U lular de la Subdirección de: Ulene, de Con�umo ads.c(rt3 a la Di rección de Almacenes e Inventarios de la ·suprema· corte•, como •Admi ni strador"' 
rPtdrYIW11�·d,OJQ,1 del presente contrato, quien supervi sará su estricto cumplimienlo; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades Que desempelle el ''Proveedor• , asl como girar las instrucdones que considere oportunas 
y verificar a,ue los bienes, objeto de e&le contralo, cumplan con Las ospecificaclonos se"aladas en el preserite lnslrumento. 
La Titular de la 01 reccr6n de Almac.onei; e lnventa1io$ de la ·suprema Corte· podrá susthuir [al/ a la} ªAdmlnislrador" (""Admln(�traclora'] del contrato, lo que Informará por esclito al "Proveedor" . 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efo::to de la Interpretación y cumplimlen!o de k> esti pulado en tste instrumento, el "Proveedor" se somale expresamente a la.s decisi ones del Tribunal Pleno de l a ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cunlqu ier olro fuero que, en razOn do su domicili o o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformi dad con lo indicado en e l  artfculo 1 1 ,  fraccfOn XXII, de la Ley Qrgin !ca del Poder Judi cial de la Federación. 
Las 'Partes· acuerdan que cualquler notlficeicl6n que tengan que realizarse de una parte a otra, se rea1izor.i por ascri'to en el domicilio que respec11vamente l'lan sel'ialedo en las declaraciones U. y 11.5. de este ins1rumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispueslo en la Const�ución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Jus1k:ia de la Nación, el Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019, y en lo no prev!Slo en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de ProcodimlCntos CivU es, l a Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Su}e1os ObW gados, lo Ley Federal de Presupueslo y Responsablltdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades A.dminl s1ralivas y la Ley Federal de Procedi mienlo Admi nistratívo en 
lo conducente. 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 

Nombre Firma Fecha 



FUNDAMENTO LEGAL 

1 .- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 1 1  inciso "a" y 21 . 1  fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios." 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


